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Introducción

El 20 de enero de 2009 Barack Hussein Obama fue investido 
como cuadragésimo cuarto presidente de los Estados Uni-
dos de América; su discurso de investidura tuvo por título 
Un nuevo nacimiento de la libertad en conmemoración del 
segundo centenario del nacimiento de Abraham Lincoln.

Es significativo que, en su primer día en el cargo de presi-
dente, lo primero que firmó Barack Obama fue un memo-
rándum destinado a todas las agencias gubernamentales 
con el objetivo de fomentar la transparencia, la participa-
ción y la colaboración entre el gobierno y la ciudadanía.
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Resumen
Cada vez hay más gente que opina que estamos transformando el modelo de sociedad, que estamos cambiando de la so-
ciedad industrial a la sociedad del conocimiento, una sociedad en la que los datos, la información, son su materia prima. En 
este contexto es donde se enmarcan las iniciativas de apertura de datos que, en muy poco tiempo, se están extendiendo por 
las administraciones públicas de todo el mundo. Se define qué es un proceso de apertura de datos, cuáles son los motivos 
que justifican su realización y se proporcionan unas pautas de cómo hacerlo, desde una óptica muy pragmática y de forma 
sostenible.
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La Open government directive marca las pautas que de-
ben seguir las agencias gubernamentales americanas para 
conseguir más transparencia, participación y colaboración. 
Entre otros objetivos, obliga a abrir los datos públicos y a 
publicarlos en el portal Data.gov creado para potenciar la 
apertura de la información pública:
http://www.whitehouse.gov/sites/default/files/omb/assets/ 
memoranda_2010/m10-06.pdf

Definición
Para acometer el ejercicio de sus servicios, las administracio-
nes públicas disponen de muchos conjuntos de datos que, 
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en buena parte, son o pueden ser abiertos a la sociedad sin 
que implique ningún problema de privacidad.

Estos datos pueden ser reutilizados para otras finalidades, 
lo cual constituye el principal objetivo de los procesos de 
apertura de la información pública.

Se define la apertura de datos públicos –también conocido 
por las palabras inglesas open data– como el proceso que 
pone al alcance de la sociedad los datos públicos de los que 
dispone la Administración, en formatos digitales, estandari-
zados y abiertos, siguiendo una estructura clara que permita 
su comprensión y reutilización.

Gracias a los procesos open data, los ciudadanos, las em-
presas y, en general, cualquier organización pueden acceder 
cuando quieran y fácilmente a estos datos para informarse 
o para crear nuevos servicios, y aumentar el valor social y, si 
es el caso, también el valor comercial de esta información.

ra de los datos públicos es una manera de generar riqueza, 
especialmente de aquellas empresas y profesionales de la 
información y sus tecnologías.

Desde un punto de vista interno de la Administración, po-
ner datos al alcance de la sociedad le permite a ésta validar 
y controlar la calidad de los mismos, repercutiendo en una 
mejora de la eficiencia del sector público.

También desde el punto de vista de la Administración, un 
proceso de apertura de datos permite que la ciudadanía co-
nozca más las organizaciones públicas, que perciba mejor 
cuáles son sus límites así como que se dé cuenta de que 
los servicios públicos no son gratuitos; dicho de otra forma, 
que conozca más al sector público redundando, a la larga, 
en una mejor percepción de los servicios públicos.

Teniendo en cuenta la actual situación de crisis económica, 
es importante destacar que mediante un proceso de apertu-
ra de datos públicos se incrementa el volumen de servicios 
públicos ya que las empresas, o en general cualquier organi-
zación, o incluso los ciudadanos, pueden utilizar la informa-
ción abierta para desarrollar servicios que complementarán 
aquellos proporcionados por la Administración resultando 
en un mejor servicio al ciudadano (con independencia de 
quién preste los servicios).

¿Cómo lo hacemos? (visión teórica)
Una vez vistos los motivos que justifican la necesidad de 
abrir los datos públicos conviene indicar cómo realizar dicha 
abertura; hay que recordar que el objetivo último es la reuti-
lización de la información pública.

Open data es el proceso que pone al al-
cance de la sociedad los datos públicos 
de los que dispone la Administración, 
en formatos digitales, estandarizados y 
abiertos

¿Por qué es importante el open data?
Son varios los motivos que impulsan a las administraciones 
públicas a realizar un proceso de apertura de sus datos no 
confidenciales.

El primero es, si se me permite, de matiz ético: todo lo que 
se ha generado con dinero público debería poder ser accesi-
ble para toda la sociedad sin discriminación (excepto las ló-
gicas restricciones legislativas); así de claro, así de sencillo.

También hay motivos de tinte social. Abrir los datos públi-
cos es hacer universal el acceso a esta información ya que 
se dan las mismas oportunidades a todos de disponer de 
ella. Consecuentemente se evita la discriminación, se lucha 
contra la opacidad informativa y se erradican los grupos de 
poder basados en información reservada.

Por otro lado, la apertura de los datos económicos permite 
que los ciudadanos estén informados en todo momento de 
dónde invierten el dinero las administraciones públicas. Es 
un proceso claro de transparencia que facilita que la Admi-
nistración pueda rendir cuentas a los ciudadanos de forma 
continua.

Dicho de otra forma, es una herramienta muy potente para 
luchar contra la corrupción y un primer paso para que la 
ciudadanía pueda participar de las decisiones, esté más im-
plicada en el sector público y colabore en el diseño, presta-
ción y evaluación de los servicios. Es el primer paso hacia un 
gobierno abierto.

De hecho, la apertura de los datos públicos también genera 
un impacto positivo en la economía, no sólo por los motivos 
ya presentados que, de por sí, ya repercuten directamente 
en la economía sino que, además, un proceso de apertu-

Todo lo que se ha generado con dinero 
público debería poder ser accesible para 
toda la sociedad

Lo primero a tener en cuenta son los ocho principios de los 
datos públicos que definió el Open Government Working 
Group a finales de 2007:

1) Abrir todos los datos públicos*.

2) Publicar los datos directamente desde la fuente, con un 
nivel de granularidad tan detallado como se pueda, sin agre-
garlos ni modificarlos, sólo raw data.

3) Actualizarlos en los períodos temporales adecuados para 
preservar su valor. Por ejemplo, no tiene sentido abrir la infor-
mación del tráfico si ésta no es actualizada muy a menudo.

4) Facilitar su uso proporcionando herramientas de accesi-
bilidad, catalogación, búsqueda y control de la calidad de la 
información para toda la sociedad. Además, hay que abrir 
los datos teniendo en cuenta la más amplia gama de propó-
sitos fruto de su reutilización.

5) Facilitar la reutilización automática mediante el uso de 
formatos de archivo adecuados para este fin.

6) Proporcionarlos a cualquier persona, sin ninguna discri-
minación ni limitación.
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7) Usar formatos no propietarios para que nadie tenga un 
control exclusivo.

8) Usar una licencia libre que fomente la reutilización, sin 
sujeción a derechos de autor que la limiten, o incluso la im-
pidan*.

*Excepto en aquellos casos en que se permiten restriccio-
nes por razones de seguridad, de privacidad o que estén 
regulados por una ley específica o por un procedimiento 
administrativo.
http://www.opengovdata.org/home/8principles

David Eaves, uno de los expertos más reconocidos en el 
campo de la apertura de datos, resumió estos principios en 
sólo tres grandes leyes de los datos abiertos:

– Si no puede ser indexado, no existe.
– Si no está disponible en un formato abierto que pueda 

ser leído y procesado con éxito por un ordenador, no se 
motiva a (re)utilizar el dato.

– Si el marco legal no permite a alguien readaptarlo, no se 
motiva a utilizarlo.

 http://eaves.ca/2009/12/11/las-tres-leyes-de-los-datos-
abiertos

Para un mundo real hay que tener en cuenta otras cuestio-
nes que modelarán nuestro proceso de apertura de datos 
públicos.

Respaldo político

Lo primero que hay que hacer es convencer a los dirigen-
tes políticos de la administración dónde se quieren abrir los 
datos; sin un claro soporte político es imposible seguir. Con-
viene aclarar que abrir los datos es, ante todo, un proceso 
político. Es cierto que también tiene una vertiente técnica 
importante, pero en esencia es un proceso político con con-
secuencias políticas.

Este soporte se plasmará en un acuerdo escrito que sirva 
para dar cobertura legal al proceso y como un elemento im-
portante en la tarea de convencer a los responsables de los 
datos para que los abran a la sociedad.

Inventario

Una vez tenemos el respaldo político debemos realizar un 
inventario de los datos públicos que existen especificando 
una meta-información que los enriquezca: su origen (en qué 
sistema de información residen), su descripción, su respon-
sable, frecuencia de actualización, en qué formato o forma-
tos se encuentran disponibles, etc.

Teniendo en cuenta este inventario, el presupuesto de que 
se dispone y el calendario previsto, se planificará un plan de 
trabajo que, además de detallar qué conjuntos de datos se 
quieren abrir (y en qué momento), también tendrá en cuen-
ta un concepto importante: la sostenibilidad del servicio.

Sostenibilidad en actualizaciones

Sostenibilidad en el sentido de que no sólo hay que abrir da-
tos públicos de forma estática; la mayoría de los datos están 
“vivos”, evolucionan con el tiempo, y consecuentemente es 
necesario habilitar procesos automáticos que actualicen los 
cambios en los datos con la frecuencia que sea necesaria 
(tal como hemos visto en el tercer principio del Open Gover-
nment Working Group).

No hay que infravalorar estos procesos automáticos, pues 
entrañan una importante complejidad especialmente en su 
mantenimiento, debido a la heterogeneidad de las fuentes 
de datos y a las diferentes frecuencias de actualización.

No obstante, tales procesos automáticos son indispensables 
para poder ofrecer un servicio de calidad.

Sostenibilidad presupuestaria

Y sostenibilidad teniendo en cuenta las fuertes restricciones 
presupuestarias que actualmente están sufriendo las admi-
nistraciones públicas.

Esta situación conlleva que se ofrezcan, de entrada, aquellos 
conjuntos de datos que son más fáciles (y más baratos) de abrir; 
es decir, la facilidad de abrirlos está en función de cuán “bien 
ordenados” estén los datos en los sistemas de información.

Conviene aclarar que un proceso de apertura de datos no es 
caro. Habitualmente el problema proviene del hecho de que 
abrir los datos hace aflorar las carencias de la gestión interna 
de (algunos de) los datos públicos en las administraciones: 
generación y/o actualización de los datos de forma manual, 

El objetivo último del open data es la 
reutilización de la información pública

Estas leyes persiguen un único objetivo: cómo abrir los da-
tos para que puedan ser reutilizados.

La primera ley tiene en cuenta una realidad en internet: si 
Google y los otros motores de búsqueda no pueden encon-
trar una información entonces ésta no existe. Consecuente-
mente, si queremos que los datos sean reutilizados por la 
sociedad, necesitamos codificarlos convenientemente para 
que sean encontrados por los motores de búsqueda y lle-
guen a los usuarios finales.

La segunda ley dice que hay que ofrecer los datos en los 
formatos que faciliten su reutilización, por ejemplo su inte-
gración en un mashup con Google Maps, o en formatos es-
tándar que permitan reaprovechar aplicaciones realizadas 
para datos abiertos de otras administraciones, etc. Estos 
formatos dependerán de las características de cada dato.

Se necesita un marco legal que permita compartir lo que 
se ha creado para motivar a la sociedad a ofrecer nuevos 
servicios con la información abierta o simplemente mostrar 
un hecho interesante que se deduzca de dicha información. 
Dicho de otra forma, los datos abiertos tienen que ofrecerse 
con unas condiciones de uso que fomenten al máximo su 
reutilización, aunque sea para fines comerciales.

Si se asigna una condición de uso restrictiva, como por ejem-
plo, el cobro de tasas, se limitará enormemente la reutiliza-
ción de la información resultando en una clara pérdida en 
los beneficios de la apertura de los datos públicos.

Cómo hacerlo de forma práctica
Estas leyes y principios son adecuadas… para un mundo 
ideal.
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calidad de los datos y su evaluación, 
formatos en los que está disponible la 
información (generalmente formatos 
poco proclives para la reutilización), 
entre otras dificultades.

Sostenibilidad en formatos

Sostenibilidad en cuanto a los forma-
tos en que se ofrecen los datos. En este 
punto hay que encontrar un equilibrio 
entre proporcionar los datos de la me-
jor manera para poder ser reutilizados 
con facilidad (o sea, en formato RDF2 
o incluso en linked data) o en los for-
matos en los que ya están codificados 
actualmente, habitualmente propieta-
rios como Microsoft Excel, entre otros.

Es oportuno recordar que lo que es-
tamos ofreciendo son datos, no docu-
mentos; esta afirmación implica que 
no tiene sentido abrir archivos en formatos pdf, Word o si-
milares. Un servicio open data no es un servicio open acce-
ss, sino un sitio donde se ofrecen datos en bruto o en crudo 
(raw data) para poder ser reutilizados y crear otros servicios 
públicos. Un documento, tal como define Alberto Ortiz3, “es 
una colección de datos reunida de forma temporal para un 
fin determinado” y yo añadiría “donde se mezclan datos e 
información de presentación de dichos datos, información 
que no es interesante cuando el objetivo es la reutilización 
de los datos”.

de destinarlos a abrir más conjuntos de datos (en formatos 
de menor calidad, desde un punto de vista de la reutiliza-
ción).

En este sentido conviene destacar que actualmente España 
es una potencia mundial en la apertura de datos públicos 
no sólo por la cantidad de iniciativas en este sentido sino 
también por su calidad.

Según la Fundación CTIC (Centro Tecnológico de la Informa-
ción y la Comunicación) a principios de mayo de 2011 en 
España había 12 servicios de apertura de datos en funcio-
namiento de nivel 2 o superior (el primer nivel de la cla-
sificación que propuso Tim Berners-Lee es tan básico que 
personalmente no lo considero relevante).

La mayoría de estas iniciativas españolas están clasificadas 
en los mejores peldaños: 5 son de categoría 4 y 2 están en 
el máximo nivel. Es oportuno tener en cuenta que en todo 
el mundo sólo hay 7 servicios de apertura de datos con un 
nivel 4 (de los cuales 5 son españoles), y 4 de la máxima 
distinción (2 de España).

Lo que estamos ofreciendo son datos, 
no documentos

Por este motivo los documentos no pueden ser ofrecidos 
como información en un portal open data.

Por otra parte, Tim Berners-Lee propuso una clasificación 
de los portales de datos abiertos en 5 niveles en función de 
cómo ofrecen la información y qué formato utilizan. Cuanto 
mayor sea el nivel más fácil será reutilizar la información de 
forma automática:

1) en cualquier formato;

2) en formatos estructurados;

3) en formatos estructurados no propietarios;

4) en formato RDF;

5) enlazados (linked data).
http://inkdroid.org/journal/2010/06/04/the-5-stars-of-
open-linked-data

Ésta será una de las decisiones que habrá que tomar en el 
momento del diseño de una iniciativa de apertura de datos: 
a qué nivel queremos llegar.

La decisión no es banal ya que ofrecer información en los 
niveles altos (4 y 5) implica dedicar esfuerzos en la transfor-
mación de los datos a formatos RDF o linked data, en lugar 

Iniciativas open data en España, http://datos.fundacionctic.org/sandbox/catalog/faceted

Un servicio de datos abiertos no sirve de 
nada si no se mantiene constantemente 
actualizado

Sostenibilidad en las condiciones de uso

Es muy importante decidir qué condiciones de uso tienen 
los datos abiertos dado que éste es el elemento clave que 
permitirá, o no, la reutilización de la información, que es el 
objetivo principal.

Lo ideal es no poner ninguna barrera. Esencialmente esto 
implica no cobrar por el uso de los datos abiertos ni mer-
mar la posible ganancia del servicio resultante, y no poner 
limitaciones a la creatividad a la hora de diseñar servicios. 
Una buena manera es utilizar una licencia Creative Com-
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mons CC–BY que sólo obliga a especi-
ficar la autoría de los datos, de dónde 
proceden, no pone ninguna restricción 
adicional. Además, utilizar este tipo de 
licencias nos ahorra las “tradicionales” 
que conllevan que primero tenga que 
realizarse una petición, que ésta sea 
procesada y que se tengan que gestio-
nar y controlar las licencias en uso.

Hay que tener en cuenta que algunas 
administraciones públicas obtienen in-
gresos de determinada información, y 
es evidente que será difícil abrir dicha 
información con unas condiciones de 
uso que no conlleven alguna restric-
ción económica. Hay que dejar bien 
claro que éstos son casos muy concre-
tos y, en general, de uso específico.

Otro caso de restricciones en el uso 
procede de aquellos conjuntos de da-
tos que tiene la administración pública 
pero que, por el motivo que sea, no 
son de su propiedad. Por tanto la ad-
ministración no puede proporcionar 
derechos a terceros sobre ellos. Este 
es un caso también muy concreto donde habitualmente se 
licencian los datos con unas condiciones de uso que permi-
ten su consulta (dado que son públicos) pero no crear pro-
ductos a partir de ellos.

Es evidente que no poder crear servicios implica eliminar el 
principal motivo por el que se abren los datos, sin embargo, 
en casos muy específicos puede tener sentido.

La principal restricción en la reutilización de información 
abierta puede venir de la tentación que tengan las adminis-
traciones públicas si alguno de los servicios creados a par-
tir de dicha información tiene un importante éxito. Es muy 
probable que quieran compartir el éxito y, obviamente, las 
ganancias económicas obtenidas. No obstante, aunque pue-
da parecer sencillo, no es fácil cobrar por el uso de datos pú-
blicos, y se puede llegar a la paradoja de tener una gestión 
de cobro más cara que la cantidad que se cobra.

También es probable que quieran compartir los gastos del 
servicio, aunque, como decíamos anteriormente, no acos-
tumbran a salir caros. Lo que sí puede resultar caro es solu-
cionar las carencias en la generación y gestión de los datos 
públicos.

y gratuita. Fue una de las primeras administraciones en dar 
este paso y se encontraron que tenía un uso muy bajo. Por 
este motivo decidieron realizar el concurso Apps For De-
mocracy para fomentar la creación de servicios basados en 
estos datos públicos. Según informan en su web, los resulta-
dos fueron espectaculares: -”Nuestra solución fue convocar 
el concurso Apps for Democracy, que costó 50.000 US$ a 
Washington DC pero creó 47 [...] aplicaciones web con un 
valor estimado de más de 2.600.000 US$”.

Se demostró que si se fomenta adecuadamente el uso de 
portales open data, el resultado es rentable para la Admin-
istración, no sólo a nivel económico sino también a nivel 
social.
http://www.appsfordemocracy.org

Resumen
Recapitulando, los pasos a seguir para abrir los datos públi-
cos de una administración son los siguientes:

– Apoyo político plasmado en un acuerdo del más alto nivel 
posible.

– Realización de un inventario de los datos disponibles.
– Decidir qué datos se quieren abrir, en función de cómo 

estén gestionados internamente, del presupuesto que se 
disponga, de cuestiones políticas así como de tener muy 
en cuenta la sostenibilidad del servicio.

– Decidir qué nivel de calidad queremos que tenga nuestro 
portal de datos abiertos: un nivel más alto conllevará más 
tareas para “cocinar” los datos antes de ofrecerlos a la so-
ciedad, pero ésta lo tendrá mucho más fácil para poder 
reutilizarlos.

– Abrir los conjuntos de datos (ponerlos a disposición de la 
ciudadanía) y automatizar la actualización de esta infor-
mación. 

A más información abierta más potencia 
tendrán las consecuencias (positivas) del 
servicio

http://www.appsfordemocracy.org

Sostenibilidad en el fomento de la reutilización

Una buena manera de espolear el uso del servicio de datos 
abiertos es un concurso de aplicaciones/servicios.

En 2007 la ciudad de Washington decidió poner al alcan-
ce de los ciudadanos información pública de manera libre 
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– Especificar las condiciones de uso; en la medida de lo po-
sible es recomendable que sea CC-BY (o similar), es decir, 
que no ponga ningún límite a la reutilización de los da-
tos.

– Decidir qué acciones se harán para fomentar el uso de los 
datos abiertos, ¿un concurso?

Y el último paso es muy importante:

– Un servicio de datos abiertos no sirve de nada si no se 
mantiene constantemente actualizado, ampliando conti-
nuamente el volumen de información. A más información 
abierta más potencia tendrán las consecuencias (positi-
vas) del servicio.
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